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cion eo esta Ciudad se ha dirigido á 
este Consulado con la Ñota que si-

La gue se insería en esleperiódi
co o/icial con los Reglamentos de la

Por el Juzgado de primera instancia 
de Gervera, se solicita la busca y captu
ra de Julian Perez y Gimenez (a) Limas, 
vecino de Grábalos, á consecuencia de las 
lesiones que produjo en la tarde del 13 
de Enero último, al guarda de Monte de 
aquella^ Villa Norverto Porcada; en su
consecuencia encar^ á las autoruîæ' 
Locales, Guardia civil de la? provin
cia y dependientes de mi,autoridad, pro
cedan á la busca y captura de dicho Ju
lián Perez á cuyo fin se inserían sus señas 
á continuación y [caso de ser habido lo 
pongan á disposición deljreferido Juzga
do. Logroño 16 de Febrero de 1858.-= El 
Gobernador, J^rancisco Paen de la Cade
na.

Señas de Julián Perez IGimenez (^a) Li
mas.

Estatura regular, buen mozo, tiene el 
labio inferior un poco undido ó sea como 
una pequeña grieta en mitad del borde.

£lIUmo. Sr. Subsecreíario del 
Mimslerio de la Gobernación con

lleal órden siguienle.
Por el Ministerio de Estado se di

jo á este de la Gobernación con fecha 
21 de Diciembre próximo pasado lo 
que sigue.

«El Ministro Plenipotenciario de 
S M. en el Rio de la Plata dice a es
ta primera Secretaría con fecha i de 
Noviembre ultimo lo que sigue.= 
B!! Vice ConsuLde España en Buenos 
Aires con fecha 29 de Octubre pa
sado me dice lo que copio.=E1 Pre
sidente de la Comisión de Inmigra-

sueldos.
Art. 7.0 El Presidente y cuatro 

miembros reunidos formarán sesión 
para despachar los asuntos pendientes 
salvo cuando el Presidente considere ne
cesario la asistencia de sus miembros.

Alt. 8. La comisión se reunirá in
faliblemente lodos los meses ¡el primer 
miércoles que sigue á la salida del Pa
quete Inglés para Europay toda vez quo

- ----I -«on.utatniiBAL , lûjuîgue oporluno sob
nocimient que el Asilo de Inmigran- podo a la llegada de buques con emi
tes se halla completamenleiinstalado I c«yo casóse citará á los

■pârà podeF áíÓjai^hSía‘"eí numero protección dell "^^'^^brosque la .componen.
de trescientos individuos.—La Co- ^óbierno del Estado de Art. 9,- La comisión tendrájun li-

mision se lisonjea ^que al dar la ma- fijadas por
yor^publicidad pos’ible en el exlerior Anlcul. 1El «bjeto de U Socie- m ^7“"» ’ I f"
de la exislencia del citado, mil é im- dad de Inmigración es el de facilitar Art 10 El 1«'“"' .
pórtame eslablecbnienlo y de P»re«.uod^ aloja.ienio’y ««idak d.«ja: y 

correspondientes Reglamentos, con- “ ***’*’ «<1“«"'« inmigrantes que la Comisión ordene a 
tribuirá efleazmente á atraer en ade- ®’““"gc'os al estado que, careciendo crita del Presidente en su an *’ *” 

de consiguiente suplica al Sr. Con J P®**

sul se sirva trasmitir al conocimien- I ®“*^déz.
lo de su Gobierno el objetode la pre- , í?’ ^’r . miembro de la comisión

sente comunicación.—Y lo traslado sociedad se adquiere, la caja,
á V. S. con inclusion de los referidos doscientos pesos Art. 42.
n I , uoiuu ue losreiermos moneda comente de entredi 
Reglamentos a fin de que se sirva pesos mensuales.
dar conocimiento al Gobierno de An. 3 ’ Toda socio puede presen- 
S. M. conforme lo desea el referido lar á la comisión permanente, aquellas 
Señor Presidente.=Lo que, con in- observaciones que juzgue útiles á su 
elusion de un egemplar de cada uno insiitucíon, y de las cuáles resulte ven
de los tres Reglamentos á que se re- para el pais y para los inmigrantes, 
fiere la comunicación del referido An. 4.“ La asamblea general de 
Casares, tengo la honra de trasladar Pecios se reunirá el dia veinte y siete 
áV.E. para su debido conocimiento, de Mayo de cada año, y nombrará á 

Lo que de Real órden, comunica- relativa una comisión compues- 
da^por el Seúor Ministro de la Go- po-
berna.cion, traslado á V. S. con | salientes por su espe-
¡Dclusion de ios Reglamentos forma- ‘f^suiucion.
dos por la Sociedad de Inmigración Liu ‘ comisión,
Afin I II A mingiduoD ella elegirá de entre sus miembros al 
afin deque llegiieá,Botica de los Presidente. Vice-presideu te y Teso, ero

Art. 6.° La comisión nombrará el

ÁrmaJo. Presidente mencionada Sociedad 

de la Gomisiou Directiva de inmigra
ción tiene el honor de dirigir al Se- I

para gue lie. 
gue á conocimiento de los individuos

Î.. C....I„í. j S7zsr"'“/
inri remítele to.Jj,.weg„p|a. It *í'<fcrr,*i8í‘s.’ir™7éií”

íes de los reglamentos sancionados Paez de la Cadena
por la Sociedad Filantrópica de In
migración de esta Ciudad y ¡se com- ——
place en poner igualmente en su co-1 REGLAiMENTO GENERAL

Españoles que deseen fijar su resi
dencia en la República de Buenos 
Aires.

secietario.
El Tesorero presentará á 

ñaensualmente el estado de

La comisión se esforzará 
y treinta [ en aumentar los fondos de que necesita 

la sociedad y con este fin nombrará una

secretario y demas empleados qae sean 
necesarios al buen servicio y fijará sus

I comisión especial de su seno compues
ta de 1res miembros.

Art. J3. La comisión presentará en 
la reunion general > socios el resulta- 
do de la suscripción y la aversion de sus 
fondos, sin perjuicio de los estados que 
deben formarse por el Secretario cada 
trimestre,

Art. -14. Se reunirá extraordina
riamente laasambleaFgeneral á petición 
escrita y motivada por veinte y cinco 
socios, dándose aviso por los periódicos 
1res dias antes.

Art. 45. La suscripción mensual 
de que se habla en el art. 2.° se cobra

rá por trimestres anticipados.
Art. 16. Este reglamento podrá 

alterarse siempre que la esperiencia lo
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aconseje.
Buenos Aires, 3 de Setiembre de 

1857.—Jorge P. E. Toriniuist.—Se
cretario. «=Es copia, El Subsecretario, 
Juan de la Cruz Osés.

2
o ademas obligados á cuidar delalim- 
)ieza de la casa y sugetos al Reglamen

to interior del Establecimiento.
Alt. 3.® En caso de enfermedades 

graves serán transportados los enfermos 
á los hospitales públicos.

Art. 4 ° Eaconlrando colocación los 
inmigrantes que tengan compromiso 
)endientes, se les cslenderá por secreta
ria una contrata estipulando las condi
ciones convenidas con el contratante, en 
conformidad al artículo 8.® de la Ley de 
27 de Diciembre de 1854, que dá á los 
informes «testados y laudos de la Comi
sión, en juicio la misma fé y fuerza que 
á una escritura pública.

Art. 5.® A los contratantes de inmi
grantes se les entregará una contrata, por 
duplicado, anotada en secretaria, y abo
narán por ellos cuarenta pesos moneda 
corriente, de los cuales veinte pesos se 
harán reembolsar por el contratado, 
descontándolos de su sueldo.

Art. 6.® Se recomienda á lodo in
migrante, unirse de una papeleta cor- 
resp(índiente del Consul de su nación, 
para hacer constar su exepcion del servi
cio militar.

Buenos-Aires, U de Setiembre de 
1856.—Jorge P. E. Toruquist, Secre
tario. =Es copia, El Subsecretario, Juan 
de la Cruz Oses.

REGLAMENTO

para ehnterior del Asilo de J^^migraníes.

Art: 4.® Los inmigrantes que son 
admitidos en este establecimiento, de
berán cuidar de la limpieza del local, y 
hacerse cargo de los demas trabajos do
mésticos que pueden ocurrir, por el tur
no que, designará el Secretario.

Art. 2.° Para regularizar el mejor 
orden ¡en el establecimiento, se coloca
rán en piezas separadas los hombres y 
las mugeres,^¿ debiendo estas, hacerse 
cargo de los trabajos domésticos que 
corresponden à su sexo.

Art. 3.° Queda prohibido la entra
da al interior del local á todas las per
sonas que no tengan relación con los in
migrantes alojados, y aun en este caso, 
solo se permitirá la entrada prévio per
miso del Secretario.

Art. 4." Se establece por regla ge
neral, que todo inmigrante que ^se ha
llase alisen'e del local á las horas de las 
repartición de los víveres, cuyas horas 
se anuLciarán por el toque campana á 
las diez de la mañana y cuatro de hi 
tarde, quedará escluido del reparto.

Art. 5.“ Si ocurriesen querellas ó 
disputas entre algunos de los inmigi an
tes, darán parle inmediatamente al Se
cretario, quien tratará de altanarlas, y 
si hubiese causas graves, el Secretario 
pedirá ausitio á la policía, dando cuen. 
ta á la Comisión.

Art. 6.” Cada Inmigrante acomoda
rá su equipage en el lugar que le desig
nará el Secretario, y para evitar equi
vocaciones ó reclamos, no se permitirá 
sacarlo fuera del local sin la presencia 
del Secretario ó de su delegado.

Buenos Aires, Setiembre IJ de 1857 
=Jorge P, E. Toruquist, Secretar i o. =« 
Es copia =El Subsecretario, Juan de la 
Cruz Osés.

REGLAMENTO

de la comisión de Inmigración para la ad
misión y colocación de inmigrantes pro

cedentes de Europa.

Art. 1.° Los inmigrantes que á su 
llegada á Buenos-Aires, tengan necesi
dad de ampararse de la protección de la 
comisión de Inmigración, deben acreditar 
que se'hallan sin recursos, para ser ma
triculados en los registros de entrada.

Art. 2.® Alos inmigrantes que se 
hallen en el caso del artículo anterior 
se les proporcionará la com'ida y albja- 
mieftt(0, solo por cuatrodiasj’durante los 
(niales procafarán su colocación, están- 

paración, restauración ó demolición de un j 
edificio, cualquiera que sea, que por su 
mérito artístico ú otras circunstancias me
rezca considerarse como monumonlal, de
berá V. S. ^remitir el espediente á esta 
Superioridad con el informe de la Acade
mia de Bellás Artes ó en su defecto con 
el de dos Profesores de Arquitectura. Lo 
que comunico á V. S. de Real orden pa
ra su inteligencia y puntual cumplimiento.

Lo que se inserta en el Eoletin oficial 
para conocimiento de los Ayuntamientos 
de esta provincia, y á fin de que en los 
casos que se indican, se atemperen estric
tamente las municipalidades á las preven
ciones cofitenidas en la preinserta lieai 
orden. Logroño 17 de Febrero de 1858. 
—Francisco Paez de la Cadena.

PARTE OFICIAL DE LA GACETA

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE 
MINISTROS.

Por Real decreto de 4 de! pre
sente S. M. ’se ha servido declarar 
cesantes, con el haber que por cla
sificación les corresponda, y sin per
juicio de utilizar sus servicios opor
tunamente, á D. Leandro Villar, Go
bernador de la"provincia de las Ba
leares; D. Francisco' Muñoz, de la 
de Guipúzcoa; y D. Vicente Abello, 
de la de Vizcaya.

Con la propia fecha S. M. se ha

provincia de las Baleares á D. Euse
bio Donoso Cortés, déla de Guipuz- 

¡ coa á D. Miguel Artazcos, de la de 
Vizcaya à D. Francisco Otazu y de 
la de Palencia á D. Manuel Garcia 
Sanchez, secretario que ha sido de 
varios Gobiernos.

Eí Exemo. Sr. Ministro de la Gober
nación con fecha 9 del actual me comuni
ca de heal orden lo sigílente:

Han llamado la atención de la Reina 
(q. ü. g.) los repetidos casos ^en que los 
Ayuntamientos contratan obras i y servi
cios de imporlancia dejosj’ainos de poli
cía urbana prescindiendo de la formali
dad de la subasta pública, conveniente 
por punto general y necesaria las mas ve
ces por las garantías de imparcialidad y 
economía que ^ofrece; y si bien’no existe 
én la legislación • vigente una regla lija 
que determine las circunstancias en que 
la subasta deba ser obligatoria, á fin de 
evitar los abusos á que puede dar lugar 
tan viciosa práctica en perjuicio de los in
tereses municipales, ha tenido á bien S. 
M. mondar prevenga V. S. á ^los Ayun
tamientos de la provincia de su mando, 
insértandolo en el Boletín Oficial, que en 
lo sucesivo para lodo contrato que [tenga 
por obgelo la construcción ó demolición 
de un edificio municipal, el alcantarilla
do, el empedrado y alumbrado público, 
la conducion y distribución de aguas den 
tro dé las poblaciones, ú otras obras y 
servicios análogos, con esclusion de las 
composturas yj’eparaciones parciales, se 
instruya el oportuno espediente y se so
meta á la autoridad de V. S., quien en 
vista de su importancia'^^determinará si 
debe sugelarse á pública subasta ó auto
rizará ef que se egeciile por Administra
ción del Ayuntamiento, elevando en el 
primer caso el espediente con toda la ins
trucción necesaria á^esle Ministerio para 
la resolución que proceda; en el concep
to de que siempre que se trate |de la re

El domingo á las cuatro de la -larde, se 
presentó à S. M. la Reina nuestra Señora 
la Comisión del Congreso de h»s Diputados 
encargada de poner en sus Reales manos 
la contestación al discurso de la Corona, 
discutida y aprobada en dicho Cñerpo co- 
legislador.

S. M. se dignó contestar á la expresada 
Comisión en los términos siguientes:

«Señores Diputados; Con especial satis
facción recibo el mensaje que Me presen
táis por ser la expresión de los votos del 
Congreso.

»Cómo Madre, mi corazón aprecia los 
sentiraiéntos queja Cámara Me dirige.

nComo Reina, espero confiadamente, 
Señores Diputados, que con la protección 
divina Me ayudareis á consolidar la feli
cidad de ja Nación, único ^objeto de mis 
ardientes deseos »

REAL DEGREÍO.

Usando de la prerogativa que Me com

pete por el art. 30 de la Constitución, y 
de conformidad con lo propuesto por mi 
Consejo de Ministros, Ven'go en nombrar • 
Presidente del Senado para la presente le-i 
gislalura á Don Manuel de la Pezuela, 
Marques de Viluma. f

Dado en Palacio á treinta de Enero de 
mil ochocientos cincuenta y ocho.—Está 
rubricado de la Real mano.=El Presi- - 
denle del Consejo de Ministros, Javier de 
Isturiz.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION, i

Subsecretaria =^Seccion de Administra- ! 
cion.~ JVegociado

Remitido á informe de las Seccio-1 
nes de Gracia y Justicia y Goberna-1 
cion del Consejo Real el expediente | 
sobre autorización para procesar á í 
í). Luciano Bravo, Alcalde del Gor- ! 
do, han consultado lo seguiente/

«Estas Secciones han examinado J 
el expediente de autorización paral 
procesar al Alcalde del Gordo, Lu-^í 
ciano Bravo, por la fuga de un pre-i| 
so, autorización negada al Juez déj^ 
primera instancia de Navalmoral deí * 
la Mata por el Gobernador de la pro-1 
vincia de Cáceres, de cuyo expedien- J 
le resulta:

Que en 19 de Mayo último el ci
tado Alcalde del Gordo empezó á ins
truir diligencias criminales sobre la 
fuga ocurrida en la madrugada deP 
<mismo dia del soldado desertor del 
regimiento lanceros de Pavia. Anto
nio Moreno Meló, que era conducido 
por los destacamentos de la Guardia 
civil á disposición del Capitan gene
ral de Castilla la Nueva, y que le ha
bía sido entregado la víspera antes 
de la puesta del sol, de órden del al
calde de Peraleda de la Mata, junto 
con otro preso deJgual clase llama
do Manuel Garcia Escudero. ,,

Ya en poder del Alcalde los deser-’ 
lores, los_^deslinó al Pósito del pue
blo, único local público que existe 
en él de inmemorial para la custedia - 
de presos, y en el que no vive-na
die, por no haber alcaide ni otro era- 
picado.alg4jno.'^oa'4ab«bjeto. Léegol 
el mismo Alcalde echó la llave á la^ 
puerta de dicha casa, llevándosela á 
la suya, paia que estuviesen con se
guridad los presos y prontos para[. 
continuar su camino á la liOra cor
respondiente. Mas á las ciheo de la: 
mañana se le dió párle de la fuga de^ 
Moreno y empezó las dHigencias ju
diciales, despues de mandat que v’a< 
ríos hombres armados saliesen en, 
persecución del fugado.

Examinado el compañero (fe ' Mo
reno, refiere que, llegados al pnebloj 
los dos, fueron encerrados en la car- !
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' .S.

Í, y 
mi 

brar

aelaA

3

F
'0 de 
-Está 
'esi- 
îr de

cel con llave, que se llevó el Alcalde i MINISTERIO DE ESTADO, 
quedespues la mujer del Alguacil los .
Snenrríó mn nn riar. ir A I REAL DECRETO. 
aucuiiiG con un pan, y a poco se
acostaron, quedándose el declaran- Teniendo en con.<.ideracion los antece
le dormido, por lo que no sintió ni P* Pedro Jobé.Pidal, Marques 
advirtió cosa alguna hasta oue mo- r’® y especiales circunstancias 
reno, por nn agujero que había he- ITpñh ''«"8® “ nombrarle 

dio en la. jialed.'se fugó después dé tenclario cerca de Sü Sanlidad.
' cruzar con él algunas palabras, pe- Dado en Palacio à veiniisiele de No

ON. i 

dra-

îcio- 
rna- j 
¡ente ¡j 
ar á li 
Gor-}

nado I 
para J

ro que no Ie ocurrió entonces dar siembre de mil ochocientos cincuenta y 
voces ni avisar de ningún modo. siete.—Está rubricado de la Real mano.

Reconocido el local por dos peri- Ministro de Estado, Francisco Mar- 
tos. encontraron -que ni la puerta ni
la cerradura tenían la menor señal 
de violencia; pero pendrando en eÍ i i . . n
„ ,, , , . . Ayer a las ocho de la noche S. .M. la 
cual lo que llaman el calabozo, vie- Reina nuestra Señera, acompañada del 
ren que «a la allura de una vara, po- Exemo. Sr. Primer Secretario de Estado 
co mas ó menos, en la pared que da funcionarios de la Real Ca- 
á la calle del Mediodía y es de pie- ‘I'd'^<^ recibir en audiencia pariícu- 
dra Id-rosa v blanda, había un agu- L"’.' 'V' deKerckhove, 

jero de 1res cuarlasde ancho, hecho, n «ib , ,
, poienciaiiü oe S. .11. el Emperador de los 

ai parecer, con un palo aguzado ó Otomanos. 
cosa semejante, habiéndose notado El Sr. Vizconde, anunciado prévíamen- 
que en olro sitio de la misma están- P®’* el Sr. Introductor de Embajadores,

. cia se había empezado á horadar la poner en las augustas
I manos de la Reina la carta que aciedita 

P™'I
Jien-1

' punto mas fuerte, sé'h'abia desistido
para practicarlo por dondequeila di
cho. Que la mala conslruccion y po-

su carácter diplomático en esta corte, di
rigió á S. M. el siguiente discurso:

«SEÑORA: Tengo la honra de poner en

I ci- 
í ins- 
e jai

I del 
' del 
^nlo- 
icido 
ardía 
lene- 
e ba
in tes 
d al- 
¡unto 
ania-l

3ser-’ 
pue- 
xísle 
tedia . 
-'na-

> • ê > eni'l 

úegoj

«la ái 
nse-| 
para^ 

cor-í
de laS 
^a de- 
isju- 
e va

lí en

ca consislcncia de la pared permitía ““““ V. M. la Carta Imperial que rae 
hacer el agujero con solo un palo v er-traordi- 
sin ruido alguno c Ple-ipotenciario de S M.

Knooin /4 1 I n o . bullan cercado vuestra augusta Per- 
  astado, el;Promolor fiscal; sona..   

^iñoqueTlebia pedirse la Coí respon- eÍ Imperio otomano se conceptúa di- 

diente autorización para proceder ^^^so Señora, de conlar á ia España en 
contra el alcalde del Gordo, y el ‘^'^^ero de sus más antiguos aliados; 
Juez accedió á esta petición, quelue- relaemnes de las dos .Monarquías han 
go denegó el Gobernador’ visto el S**',.* T ““ 

dictámen del Consejo provincial 7 ,
■ Considerando que de las diligen- rácier y al talento del hombre distinguido 

cías no resulta ningún cargo de com- que V. M. ha elegido para representarla 
plidad en la fuga del desertor More, cerca del Emperador mi augusto amo. 
no contra el Alcalde del Gordo, Lu- 'i”'‘ aRo grado 

estima la amistad.de V. M. y la del nuble 
pueblo español, lia dado ya una prueba 

! de sus sentimientos al elegir, algunos años 
há. á uno de los hombres más eminentes 
de su Imperio para expresarlos á los pies 

[deV. M.
La misión de que tengo la honra de es

cíano Brabo. puesto que está proba
do por las declaraciones de los peri
tos y del preso García que hubo ho- 
radaniíenlo de pared, con las cir
cunstancias de haberse verificado de 
noche y sin ruido que pudiese alar
mar al vecindario.

Las Secciones opinan que puede

'Mo' 
ïehlo 
I car-.

confirmar la negativa de autoriza
ción decretada por el Gobernador de 
laiprovmciít de Caceres, »

Y babiéoflose di .nado S la 
Reina (Q. D G.).Tesolver de confor- 
ñiiilad can lo consultado por las re- 
feilidas Secciones, de Real órden lo 
digoá V; S. para su mteligeneia y 
eféclos consiguientes. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid 4 de' 

Febrero de 1858.—Díaz.—Sr. Go
bernador de la provincia de Cáceres,

tar encargado es un nuevo testimonio y 
también una nueva confirmación de aque
llos sentimientos.

Eai’á mí es una dicha que la confianza 
de mi Soberaneóme acerque al ilustre Tro 
no á que mi familia sirvió en otros tiem
pos. Este recuerdo liara, si me es permi
tido hablar así, que, tanto por inclinación 
como por deber, consagre todo el celo de 
qo'e soy capaz al buen éxito de mi misión, 
y espero. Señora, que V. M. se dighará ' 
fabilitarme el .desempeño de ella con su 
augusta benevolencia, que me -atrevo á 
invocar con respetuosa confianza, sdpli- 
cando á V. M; que se persuada de qué no 
perdonaré ‘e^füéTZoqpífrA nîêfëcêrla.

Y S. .M. tuvo à'bien contentar.

«Sr. Ministro: He oido con verdadero 
ínteres las palabras que Me acabais de di
rigir al entregarme la Carla Imperial que

acredita vuestra calidad de Enviado ex
traordinario y Mioblro Plenipotenciario de 
8 M I. el Sultan en esta corte La misión 
á que aludís, de que tan gratos recuerdos 
conservo, y la que ahora os ha confiado 
vuestro augusto Sobr'rano, son pruebas 
inequívocas de los deseos que le animan 
de estrechar más y más las íntimas rela
ciones que por tanto tiempo han unido sin 
interrupción á dos pueblos amigos. Veo, 
asimismo con suma salisfacion que mi Re
presentante cerca de la Sublime Puerta ha 
sabido interpretar fielmente mis sentimien
tos, contribuyendo á estrechar los lazos de 
esta cordial amistad.

En cuanto à vos, Sr. Vizconde, estoy
persuadida de que desempeñareis cumpli
damente el encargo que habéis merecido 
á S. xM. I. el Sultan, á lo cual contribuirá 
mi Gobierno facilitándoos los medios que 
de él dependan, segura de que los honro
sos antecedentes que invocáis y vuestras 
prendas personales os grangearáual apre
cio general dé mi corle.»

Terminado este acto, el Sr. Vizconde 
de Kerckhove presentó á S. M. á los Sres. 
de Glabany, primer Secretario de la Le
gación otomana, y Van-.Meldert, Secreta
rio honorario de la misma; pasando en se
guida al cuarto de S. M. el Rey, que se 
dignó recibirlos con su acostumbrada be
nevolencia.

la cual se señalaron 5 rs. dede'rechosá 
cada libra de dicha materia en bandera 
nacional y 6 rs. en bandera extrangera, 
o si por el contrario quedó derogada- 
aquella disposición por los nuevos Aran
celes que rigen desde 1.” de Enero 
próximo pasado, ha resuello manifes
tar á V. que, ínterin nose acuerde otra 
cosa por el Gobierno de S. M., continúa 
en vigor la Real órden de que se trata, 
debiendo por tanto exigirse hasta enton
ces los derechos marcados en la misma 
á toda la seda cruda ó hilada sin torcer 
que se introduzca del extranjero. »

Lo que traslado à V. para su inteli
gencia y cumplimiento. Dios guarde á 
V. muchos años. Madrid3 de Febrero 
de 1858.==José G. Barzanallana-—Sr. 
Administrador de la xAduanade

CONTADURIA DE HACIEND.Y PUBLICA 
DE LA PROVINCLA DE LOGROÑO.

Esliido demostrativo de las altas y 
bajas definitivas ocurridas en el mes de 
Enero último en las ^nóminas de clases 
(íasivas que tienen consignado el pago 
de sus haberes en la Tesorería de esta 
provincia el cual se publica |en el Bole- 
lin oficial de la misma con arreglo á lo 
prevenido en Real orden de 29 de Fe
brero de 1856.

altas.
Retirados de Guerra.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Ilmo. Sr.: En vista del expediente ins
truido en esa Dirección general,- acerca de 
si convendría que los reconocimientos de 
caballerías á su introducción en el Reino 
por las Aduanas de la frontera se practi
case por los Yislas de las mismas^ ó por 
Veterinarios nombrados al efecto; S. M., 
conformándose con io informado porta 
Sección de Hacienda del Consejo Real y 
con.lo propuesto por V. I., se ha dignado 
resolver que los expresados reconocimien- 
tos-se continúen haciendo por los Veteri
narios ó Albéitares que nombre esa Di
rección general, los cuales solo cobrarán 
un real de derechos de reconocimiento por 
cada cabeza de ganado caballar, mular ó 
asnal, cualquiera que sea la Aduana por 
donde se verilique el despacho

De Real orden lo digo á V. I. para los 
< fe'Ctos. correspondientes. Dios guarde á 
Y. I muchos años Madrid 4 de Febrero 
de 1858.—Ocaña.—Sr. Director general 
de Aduanas y Aranceles.

D. Mauricio EcharriyLo- 
ppz, Comandante con 720 rs. 
al mes por Real orden de 7 
de Diciembre de 1857. Per
cibe por la paga del presente 
mes de Enero y por las de Oc- 
lubre Noviembre y Diciembre 
del año ultimo, á que tiene 
derecho, su apoderado Don 
Juan Apellaniz. ....

Braulio Sacristan, solda
do, con 10 rs. mensuales por 
Real órden de 12 de Junio de 
1845, según su licencia ab
soluta fué satisfecho de lodos 
sus haberes hasta fin de A- 
gosto último, y percibe por los 
meses desde 1.° de Setiem
bre á fin de Enero á que tie
ne derecho, su apoderado D. 
José Tenrero.

DIRECCIÓN GENERAL DE ADUA
NAS Y ARANCELES.

Circulars

Cón esta fecha digo al Administra- 
dór de la Aduana de Sevilla lo que sigue.

«Enterada esta; Dirección gCneráldé 
la tóñéúlta ■ elevada - por V. en 25 de | 
Eneró ú’l'iimó'éoh motivó de haber pre- 
seirta'do’àl dé^pácho én ésa Aduana D. 
Faustino Mart¡nez^20 libras de seda 
cruda procedentes de Gibraltar, sobre 
si debe considerarse vigente la Real ór 
den de 9 de Julio último, en virtud de

CESANTES.

Don Manup! Alfaro y Ortega, 
Contador de la Aldea del Obis
po, rehabilitado con el haber 
de 2500 rs. mitad de 5000 
que disfrutó como interven
tor de, la propia Aduana en 
27de Noviembre último. Per
cibe por la paga de este mes 
su apoderado Don Francisco 
Sacristan.

Rs. vn.

5880

50

208 33

BAJAS.

Retirados de Guerra.

Teniente Coronel. D. Rufo 
Miriano y Belirau, baja defi
nitiva por haberse trasladado 
el pago de su haber en la pro
vincia de la Coruúa.

Capitan. Don José María
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Rodrigo y Garay, id. id. á la 
id de Valencia.

Soldado. Manuel Oribe y 
Uruñnela, baja^'defînilivapor 
haber fallecido.

CESANTES.
D. Manuel Alfaro y Ortega,

1 baja definitiva por haber fa
llecido.

Logroño 16 de Febrero de 1858.«= 
Pascual L de Longoria.

' CAJA DE AHORROS PARA TODAS LAS CLASES.

COMPAMA ESPAÑOLA
DE

SEGUROS MUTUOS SOBRE LA VIDA
AUTORIZADA POR DOS REALES ÓRDENES.

DELEGACION DE LA CRIA CABALLAR DE ESTA 
PROVINCIA DE LOGROÑO.

Conforme á lo dispuesto en él art, 11 del Reglamento del ramo se pone en co
nocimiento del público que desde el Î.’de Marzo próximo queda abierta en es
ta Ciudad, y Sto. D mingo de la Calzada, el servicio de los Caballos Padres en este 
Depósito, advirtiendo que las yeguas han de estar sanas de toda enfermedad con
tagiosa, y defecto hereditario; ser de buena casta, tener alzada de 7 cuartas, y 4 
años cumplidos; siendo gratuito el servicio por el presente año.

Logroño 16 de Febrero de 1858.==P. A. Claudio Chavarri.

Nombresjde los caballos.

Deposito de Logroño.

Señas particulares.Años. Cuartas Dedos.

Monarca. . . . 42 7 10 Tordo sucio.
(Castaño claro algo pro-

Rrujo............................... 42 7 6 Hongado armiñado del 
(pie derecho.

Bonito.............................. 11 7 4 Tordo semirrodado.

Bei'ganlin i * 41 7 9 Castaño oscuro,

Sección de Santé Domingo.

Moscobíta .... 9 7 9 Tordo claro.

Numantino . 8 7 8 Rosillo dinoses.

y ui^ica sociedad 
que cobra los Derechos de Administración en cineo años en vez de exigirlos al contado

INVERSION INMEDIATA EN TITULOS DE LA DEUDA DIFEDIDA
DEL TRES POR CIENTO ESPAÑOL.

Dirección ^^eneraí y oHciiias centrales en Ulaclrid, callende la
Cruz, núni. ÍS, 20 y 22, cuarto principal.

Delegado del Gobierno: Sr. D. Manuel Llórente.

Jüm DE AUDI ism ClOA
Excmo. Sr. Duque de bivas, Grande de España, i

Presidente. I
Exeino Sr. Marqués de San Felices, Grande de '

España. I
Excmo. Sr. D. Juan Tello, Mariscal de Campo. 
Excrno. Sr. D. Diego Coello, Caballero Gran Cruz ! 

de Isabella Católica y Prapielario. 
Excmo. Sr. Conde de Sauafé, Propietario. |

Excmo. Sr. D. Juan Drúmen, de Camara 
de S. M y Propielario.

Sr. D. Manuel Gonzalez Acebedo, Diputado 1.^ del 
Jlusire Colegio de Abogados de Madrid

Sr. Conde (le Belascoain, Diputado, á Córlesy Pío- 
pietario.

Excmo. Sr. Conde de Moclezuma, Marqués de 
Tenebron, Grande de España.

Director general: Excmo. Sr. D. Melchor Ordoñez.
Subdi/ector general: Sr. Marqués de San José.

INGRESAN DIARIAMENTE LOS FONDOS Y SE CONSERVAN EN EL BANCO DE ESPAÑA.

suscRiTORES//rtíZa d/ día t2de Febrero, 4,623. capital impuesto, 25.563,855 reales.

Esta gran Sociedad establece, para comodidad de sus suscritores, las combinaciones siguientes, 
en que pueden refundírse los deseos de cuantos aspiren á ingresar en ella. 

í De supervivencia.
Formación i De supervivencia. Rentas vita- j A voluntad. 

de capitales ( De muerte. licias. i De sucesión.
f Al contado.

PARTE NO OFICIAL
ANUNCIOS.

En la Imprenta y librería de Ruiz en 
Loijroño, se acaba de recibir un qran 
sur¿ido\le Devocionarios y Semanas San
tas, en toda clase de encuadernaciones, y 
á precios sumameníe modicos, cuyos títu
los son á saber.

g Diamante del cristiano, devo
cionario con las horas divinas, ordinario de 
la misa, [ejercicios para la confesión y 
comunión, la Semana Santa y jotras mu
chas oraciones y egercicios útiles, nueva 
edición en piel de color.

Id. id. id. en tafilete.
Id. id. id en chagrin.
Id. id. id. en terciopelo con cuatro can

toneras.
Id. id. id. con ocho id.
Id. id. id. en id. id. y filetes.
Id. id. id. en búfalo con ricas inscru- 

laciones.
Id. id. id. en miniatura.
Id. id. id. en nacar id.
Id. id. id. en marfil| id.
Diamante Divino, ó sea Semana 

Santa con todos los oficios divinos y ordi
nario de la misa confesión y comunión, 
meditaciones para visitar los monumen
tos, las siete palabras y cuarenta horas, 
oraciones para la mañana, entredia y no
che, aprovado por la Autoridad eclesiásti
ca, en tafilete con cantos dorados.

Id. id. en terciopelo con contenerás y 
planchas.

El Iris «¡el cristiano, nuevo de
vocionario, que contiene el ordinario de la 
misma, oraoiones para la confesión y co
munión, la semana santa y otras devocio

nes y practicas úttiles, en tafilete con 
cantos’dorados.

Id. id. en [terciopelo con cantoneras y 
plánchás.”’

r^'ovisima pasionaria, ó sea se
mana santa, con todos los ¡divinos oficios, 
devocionario y ordinario de la misa, con
fesión, y comuuion, &. en tafilete.

Ejercicio cotidiano, completa y 
nueva edición que contiene las horas divi
nas, el ejercicio diario, las maximas de 
Santa Teresa, el ordinario de la misa y 
modo de oirla por medio de oraciones, 
ejercicios para antes y despues de la con
fesión y comunión, en tafilete.

Euz divina, devocionario [completo, 
que contiene el ejercicio cotidiano, las 
maximas de Santa Teresa y otras oracio
nes de mucha utilidad para las fieles, en 
chagrin con planchas y cortes dorados.

La milpea* católica, devocionario 
completo nuevamente revisado, que con
tiene las horas divinas, el ejercicio coti
diano, maximas de Santa Teresa, ordina
rio de la misa y modo de oirla por medio 
de oraciones ejercicios para antes y des
pues de la confesión y comunión, la se
mana santa y otras oraciones de mucha 
utilidad parales fieles, en nacar con bro
ches de plata, camafecho y miniatura

¡X'ovisimo^EucoloquIo lAoma- 
no, devocionario, ^completo compuesto y 
arreglado según el breviario y misal ro
mano por 1). José Sayol y Echevarria, 
presbitéro aprovado por la autoridad 
Eclesiástica, y de su orden revisado por 
Ü. José M. Rodriguez presbítero., en 
Chagrin con planchas y cortes dorados.

El objeto de esta Sociedad es proporcionar à todas las clases el medio de’crear rentas (i capita
les con pequeños desembolsos, estableciendo para mayor facdidad el hacer la.s imposiciones aton
tado ó en plazos, que se satisfacen por anualidades ó mensualmente, según convenga á los imponen
tes. La formaiie hacer la.s susciiciones, las épocas en que ¿pueden • verilearse, y las ventajas jiue 
ofrewfriDs a<íocfartíW‘-«^'i1Wrfrí»Wr!WW(*Trt*|frriep«ffír'íiiT^<s*a* Tv qïrf&fr'ifT fm!?r. f-aç-ttnrrr'si
clones pueden hacerse porS, tO, 13, 20 ó 23 años. Las segurida es que proporciona á los suscrito- 
res son tan palpables, qu en el muy corto periodo que lleva de existencia cuenta con un desarro
llo superior á nuestras esper.anzas.

La Junta de Inspección de esta Provincia la componen las muy autorizadas’personas siguientes

Presidente Sr. D.

Vicepresidente, » n
Vocales, n w 

)) »
» D

Lucas López, Ma
gistral.

Manuel Alcalde. 
Diego Fernandez. 
Celso Planzon. 
Ricardo L. Monte

negro.

El Subdirector de la Provincia, D. Francisco Iñiguoz, tiene su domicilio en la capital, calle del 
Mercado numero 38.

Los Delegados de Dist«*¡lo son:

Alfaro...... D. José Antonio Gutierrez. 
Ainedo...; D. Domingo Bonel. 
Calahorra. D. Victoriano Gil. 
Cervera... D. Antonio Miguel.
Raro........ D. Felipe Pastor.

n

LOGROÑO ...............

Todos los reiire.-entantes de esta Sociedad facilitarán prospectos á quienes lo soliciten, asi como 
darán cuantas esplicaciones se deseen. 
TABLA de nrobabiliilades de los capitales ó rentas de supervivencia que se obtienen por medio de 

una imposición anual de 1,000 rs.. según la edad del asegurado v duración de la imposición.
Las rentas marcadas son las del primer año de disfrute, las cuales van acrecent andose en los su

cesivos, según se ve mas detalladamente en el prospecto.

ENTREGAS ANUALES D1Î 1.000 RS.
i LOS

3 AÑOS.
A LOS 

10 AÑOS
A LOS 

13 AÑOS
a los 

20 AÑOS.
A LOS 

23 AÑOS

Antes de cumplirán año.. | Ken'fa.''. ' 

De 3 á 7 años.............................| i
De 13 á 20 años..............| æaÎ’.

De 30 à 40 años.. . . , • | Henla^' l

De W en adelante............... | RentV*’

12,330 
1.044 
9,960

898
9,S30

807
9.72S

823
10,700

905

46,500
3 934

31,300
2 663

30,900
2,614

31.100
2,632 

40,000
3,383

101,100
8,436 

79,000
6,683

79.170
6,881

81,000 
6,833

90,000 
7,614

223,000
19,633

173000
14,803 

m 300
11,309

177,300
13,017

200,000
16,920

327,000
44-783

37S, 300 
32,022 

389,000 
132,910 
398,300
33,718

417,.'100 
35,221

Nota. El mismo capital impuesto por igual número de años, pero pagados en la prime 
dad, produce beneficios mucho mayores. . .. lar-

Otua En las edades intermedias, no marcadas en esta tabla por “O Miamnartos en elle
ga, se obtendrá en las suscriciones un resultado medio y proporcional al d^ los estam|.

Sr. D. Manuel Angulo, Vicepresidente 
del Consejo.

» » Casimiro M'guel y Soret.
» )) José Osma.
» » Abundio Ramírez Piscina.

Nágera........ . D. Juan Nazar.
Sto Domingo. D. Joaquin Ciriijeda.
Torrecilla...... D. Manuel ('ayo Saenz 

de Tejada.
Fuenmayor... D. Manuel de Negue- 

ruela.
[ D Pedro López. 
¿D Saturio Paul. 
(d. Marcos Abadía.

LOGROÑO: IMPRENTA DE RUIZ.
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